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En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

. 	Cónstánci&j , Número de registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Secció'nídé Trámite de 
Controversias '. 	Coñtitucionalés... 	y--de 	Accibnes 	de 

t ____•% 
Inconstitucionálidad de la Subsecrbtaría General 	Aduerdos 

Sin registro 

de la Suprema-ortede 	 .4•;_ 

-,  

Documental recibida en la referida Sección de 'Trámite .deControv 
y de Acciones de Inconstitucionalidad dé et Alto"Tribún'al.Cons 

1 l• 	 I:,'.. •'••' 	 ' 

CiudaftdeMexico, a veintintiévedenovimbre de dos-mil diecisiete. 

ga 

	

Agreguese Ial expediee,aique" sutaef 4 	leÍes, la razon del 

Actuario judicial 'adscrito 'YIa. 'eión detrámite id 	Controversias 
• 1 	 , 

Constitucionales. y de Accidn W -'haliiad de."esta Suprema 

Corte, en la que. hace constar la i'mposibilidadde;notificar en el domicilio 
¡- 

proporcionado por él Secretário del ;s ajo del Estado de Morelos, el 

\ 	 •1,) 

las nueve horas con treinta m'i 	deljuevésdieciocho de enero de 

dos mil dieciocho, paraque .tenga-verificatío la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebaz' y  

Atento a lo anterior, de conformidad con los artículos 41 52 de la Ley 

Reglamentaria de 	ciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Y, 	

0 Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 3053 y 297, 

Lev Reqiamentaria de IaFrácciones 1,01 del rtioÉ1d5'Ie IaonsIuión iedraI  \j J\ ( 1 
Artículo 4. Las resoluciones deberáñ hotificarsé..áldía1 sigiiienté al ehue s-hübiósen pronunciado-mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes,, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. 
2Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 

acuerdo de-,quince dé nóviembre déíaoerijrso,.or-eI cual se señalan 
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fracción W, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términós del artículo 15  de lacitada ley, notifíquense por esta 

ocasión en su residencia oficial al Secretario del Trabajo de la entidad, 

el presente auto y elindicado proveído a tiavés de despacho que se libre en 

términos del artículo 1576  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; además, requiérasele para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, señale nuevo domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que, de no cumplir con lo 

anterior, las subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación y 

resolución de este asunto se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con 

este requerimiento. 

Notifíquese. 

Lo proveyó !y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa icon Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

y (de Acciones de 

uerdos d este Alto 

de Trámite de Controversias Constitucional 

Inconstitucional¡dad de la Subsecretaría Gener, 

Tribunal, que dafe. 

M/JHGV,9 

4Artículo 297. Cuando l' ley ro señale término para la práctic de algún acto judicial o pata el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II. Tres días para cualquier otro baso. 
5Lev Reqiamentaria de las Fra'cciones 1 VII del Artículo 105 deila Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema1Cortede Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base eh las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad la que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevendiones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Ley Orqánica del PodérJudiciál de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicaturá'i Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgado que conozca del asunto que lasmotive. 
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